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Resumen

Acaso cabe imaginar un ser humano carente de sentimientos, emociones, afectos o estados de ánimo, en su relación con el mundo y con otros seres humanos? ¿Acaso el carácter, el curso o el destino de una relación social pueden entenderse al margen de lo sentido por los actores? Este libro pone de relieve el papel que juegan las emociones en la vida social, mostrando así la necesidad de incorporar el estudio de la dimensión afectiva en toda investigación sociológica. Relaciones de género, violencia, droga, traumas, reencuentro familiar, migración, discursos políticos, trabajo, e interacción socio-digital, son algunos de los fenómenos analizados en esta magnífica obra.


Eduardo Bericat,
 Universidad de Sevilla.


 

En un mundo de acciones fundadas en emociones, constituye un desafío metodológico insoslayable construirlas como objeto de investigación. Hace más de una década que Marina Ariza y sus colaboradoras han procurado suplir este vacío desde el Seminario Institucional Sociología de las Emociones, de la Universidad Nacional Autónoma de México, a partir de investigaciones sobre problemas complejos en diálogo con las literaturas clásicas y contemporáneas. Resulta de esta combinación un corpus teórico innovador, una lectura obligatoria que busca comprender el tipo de existencia promovida (y acallada) por las emociones hegemónicas en la actualidad.


Antonádia Borges, Departamento de Antropología,
 Universidad de Brasilia.
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			Introducción. La apuesta por la inclusión de la dimensión emocional en la investigación social


			Marina Ariza[1]





  [ Regresar al índice ]


			El conjunto de textos académicos que integran este volumen constituye una muestra del incipiente proceso de institucionalización de un emergente campo de investigación en América Latina: el estudio de la dimensión emocional y afectiva de la vida social (Sabido, 2011).[2] En su revisión del curso seguido por éste hasta poco antes de concluir la primera década del siglo xxi, Olga Sabido constata un crecimiento dispar y heterogéneo —como quizá cabría esperar de todo comienzo—, a la vez que un estatuto relativamente secundario de las emociones (a las que subsume analíticamente dentro de la afectividad) como objeto de investigación per se, en favor del interés por el cuerpo en sus diversas vertientes analíticas. De hecho, en las ocho líneas temáticas que la autora identifica con base en los trabajos científicos presentados en dos ediciones del Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología (2007 y 2009), sólo aflora una que contiene de forma explícita a las emociones, aun cuando parte de los textos recopilados aluda a ellas en el título y/o en el contenido.[3]

			En el mismo sentido, en la revisión de los contenidos temáticos en 20 números de la Revista Latinoamericana de Estudios sobre Cuerpos, Emociones y Sociedad, publicados entre 2009 y 2015, su editor y creador, Adrián Scribano (2016),[4] enumera 20 líneas principales en las cuales las emociones figuran de forma marginal, y en ningún caso como subcampo de reflexión particular.[5] Esta situación un tanto paradójica subraya  la suerte de escisión y desequilibrio interno con que vio la luz este campo de conocimiento en América Latina: un desarrollo preeminente de los estudios del cuerpo junto con un crecimiento menor de la investigación sobre las emociones en tanto tales, muchas veces subsumidas bajo los estudios del cuerpo y/o la afectividad, aun cuando existan trabajos que explícitamente los crucen (Peláez, 2016).[6] Esta escisión denota tanto el peso de los intereses analíticos y las filiaciones intelectuales de quienes promovieron el impulso inicial del campo en nuestra región, como la manera en que por distintos cauces ha ido fraguándose su institucionalización. El empuje inicial más tangible puede rastrearse, como lo indica Sabido (2011), en la conformación del primer grupo de trabajo sobre Cuerpos, Emociones y Sociedad, en el marco del XXVI Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología, en 2007, a iniciativa de académicos del Cono Sur. A partir de entonces han proliferado diversos grupos académicos con mayor o menor grado de formalización en los países de la región, cuyo inventario y sistematización escapan a los objetivos de esta introducción.[7] 

			En sentido general, el interés sociológico inicial por el estudio del cuerpo de los núcleos de trabajo con sede en el sur del continente echó raíces en el marxismo, el posestructuralismo, la fenomenología y la filosofía, antes que en la apropiación de la tradición clásica de la sociología, con la excepción de Karl Marx, invocando entre sus antecedentes intelectuales —además de este último— a Nietzsche, Foucault, Bergson, Merlau-Ponty, Bordieu y Le Breton, entre otros. El aún más incipiente abordaje sociológico per se de las emociones en nuestra región, diverso, ecléctico y poco sistemático, no exhibe una filiación analítica predominante.

			Ante esa disyuntiva, y con la intención de promover una mirada netamente sociológica de las emociones, el grupo de trabajo detrás del esfuerzo contenido en este libro hace suya la relectura de la tradición clásica (Durkheim, Simmel, Weber) y contemporánea de la sociología (dramaturgia goffmaniana, interaccionismo simbólico, teorías rituales, de la identidad y teorías del intercambio; Bericat, 2000, 2012; Barbalet, 2001; Turner y Stets, 2006; Stets y Turner, 2014) que emprenden los fundadores de la sociología de las emociones en la academia estadounidense a mediados de los años setenta del siglo xx: Theodore Kemper, Arlie Hochschild, Thomas Scheff y Randall Collins, sin dejar de lado la contribución de otros sociólogos con desarrollos teóricos importantes en el campo, como Norbert Elias. En el camino se procuró establecer un diálogo flexible con disciplinas y áreas de investigación afines, como la antropología de las emociones y el estudio sociocultural de las emociones, entre otras.

			A medida que ambas vertientes de reflexión se abren paso en América Latina y el campo temático entonces en ciernes profundiza su proceso de institucionalización, se observa que el estudio sociológico de las emociones se deslinda del de los cuerpos (aunque desde varios ángulos de lectura no dejen de implicarse), acotando un espacio de pertenencia propio. El esfuerzo colectivo que este libro representa persigue abonar a la legitimidad de esta parcela del conocimiento en nuestra región. Con la finalidad de persuadir al lector de la pertinencia de incluir la dimensión emocional en la investigación social, desarrollamos a continuación cuatro argumentos.

			Primero. Ofrece un prisma particular para observar aspectos nodales de los procesos estructuración social. Desde el punto de vista de la sociología de las emociones, la relación entre las macroestructuras y la afectividad es compleja y presenta diversos matices. Por un lado, se parte del supuesto de que las emociones se suscitan en los vínculos sociales de que participan las personas, por lo que la diversidad de mundos sociales posibles encierra la potencialidad de promover una variedad de experiencias afectivas. En un plano macrosocial, esto significa que las sociedades promueven estructuras afectivas particulares que pueden ser identificadas y —en cierto modo— “derivadas” de los patrones relacionales que las caracterizan (McCarthy, 1989; Turner, 2010). El ejemplo más elocuente es el clásico trabajo de Elias (2009) sobre el crecimiento del umbral de la vergüenza en paralelo a la progresiva racionalización inherente al proceso de civilización. En un sentido más general, puede hablarse del tono o la sensibilidad emocional de una época para referirse a las manifestaciones afectivas que distinguen a una sociedad o a un sector de ésta en un momento dado,[8] o del “clima emocional” instalado en una colectividad a raíz de circunstancias políticas particulares, como cuando un régimen totalitario insufla de miedo y desconfianza todos los intercambios sociales (De Rivera, 1992; Hirai, 2016).

			Un segundo ángulo analítico refiere a las implicaciones del proceso de estratificación social sobre la afectividad, y viceversa, al modo en que la segunda puede incidir sobre la primera. En tanto parte del proceso de distribución desigual de recursos y recompensas propio de cualquier estructura jerárquica, el sistema de clases cristaliza un conjunto de relaciones inter e intra grupales que posee correlatos emocionales no siempre evidentes. Un poco a la manera en que Richard Sennet y Jonathan Cobb (1972) tornaron visibles las “heridas ocultas” en el ánimo existencial de las clases trabajadoras bostonianas, la sociología de las emociones indaga las secuelas emocionales que la estructura de clases imprime en los grupos sociales ubicados en posiciones contrapuestas a lo largo de la pirámide social. Entre los distintos estados emocionales susceptibles de emerger, Jack M. Barbalet (2001) destaca el papel central del resentimiento, una emoción moral[9] definida como el agravio (el enojo, la indignación) ante la percepción de una ventaja inmerecida (injusta). Su centralidad reside en el hecho de que la persistencia de las desigualdades sociales favorece en los sectores subalternos los procesos de atribución cognitiva (comparación, frustración, poder) que la desencadenan.[10] Para Barbalet, es precisamente el resentimiento la llave de tuercas que permite entender la transformación del antagonismo de clase en conflicto. Baste citar como ejemplo el papel decisivo que jugó la indignación en el escenario de movilización política suscitado en España como legado de la Gran Recesión. Este caso resulta apropiado para ilustrar la relación analítica inversa: cómo el encadenamiento de procesos sociales impulsados inicialmente por un estado afectivo particular incide de vuelta en la transformación de la situación que lo prohijó, modificando el tablero de las fuerzas políticas.

			Un último corolario de las posibles vinculaciones analíticas entre estructura social y emociones alude a la proposición de que éstas se distribuyen de manera estratificada, en una suerte de simetría laxa (no mecánica ni biunívoca) con los perfiles generales de la desigualdad. Partiendo de que las emociones constituyen un recurso más del que disponen los individuos en sociedad, Jonathan H. Turner (2010) define la estratificación emocional como la distribución desigual del espectro de emociones “positivas” y “negativas”[11] entre los individuos situados en distintas posiciones jerárquicas. Un supuesto básico de esta propuesta teórica es que los individuos que obtienen de manera consistente resultados favorables a través de los distintos dominios institucionales (economía, política, ley, religión, parentesco, etcétera; Turner, 2010: 173) capitalizan los recursos que tales éxitos proporcionan cosechando un rango mayor de emociones positivas reafirmadoras del self. Lo mismo, pero en un sentido inverso, acontece con la desacumulación de recursos sociales y emocionales, al obtener de forma progresiva saldos negativos en los distintos ámbitos sociales, sin que el resultado final sea necesariamente una suma cero.[12]

			Segundo. Trasluce el fundamento emocional de la vida social y las bases afectivas de la cohesión y la reciprocidad. Siguiendo las huellas de Émile Durkheim y de Georg Simmel, la sociología de las emociones rescata el papel de éstas en la edificación de la vida social y en su continuidad. Del primero de estos autores se retoman un conjunto  de conceptos clave, en particular la noción de efervescencia colectiva[13] y el papel del ritual en el mantenimiento de los vínculos sociales (véanse las propuestas teóricas de Thomas Scheff y Randall Collins). Se hace notar, por ejemplo, que en el célebre pasaje de Las formas elementales de la vida religiosa en el que Durkheim ve en la celebra-ción del rito de los aborígenes australianos el momento de separación entre lo sagrado y lo profano y, junto con él, la constitución misma de la sociedad, el factor de mayor relevancia en la generación de la representación colectiva de un “nosotros” y su posterior sacralización simbólica, es la efervescencia colectiva dada por la sincronicidad de los cuerpos en movimiento y los sentimientos de empatía, cercanía y solidaridad que la celebración del rito propicia; es decir, su emocionalidad. Sin ella y su pervivencia en la memoria afectiva, la invocación posterior de un “nosotros” carecería de eficacia social, pues la fuerza de los símbolos reside precisamente en su capacidad de evocar la intensidad de las emociones originalmente sentidas (Collins, 2004; Turner y Stets, 2006).

			De una forma mucho más clara que Durkheim, Simmel postula las emociones como una forma basal de apropiación del mundo, aunque no siempre las nombre como tales (Gerhards, 1986). Para este autor,  las emociones son la condición de producción de lo social en dos sentidos: 1) sirven a los seres humanos para discriminar lo que es importante de lo que no lo es, a semejanza de la contraposición entre lo sagrado y lo profano de Durkheim; 2) otorgan viabilidad a la creciente interdependencia que implica el proceso de diferenciación social. Las emociones son el hilo intangible que enlaza la red de intercambios y efectos recíprocos que supone la interacción social, lubricándola (Gerhards, 1986: 13).

			Pero a su vez, en tanto producto (consecuencia) de las interacciones sociales, las emociones perpetúan los vínculos entre las personas dando lugar a la cohesión y la reciprocidad social.[14] Algunas emociones colaboran particularmente en dicha empresa, como la gratitud. Ésta, “residuo subjetivo del acto de recibir o del acto de entregar”, constituye para Simmel la “memoria moral de la humanidad”.[15]

			La recuperación de las intuiciones y los conceptos de estos autores clásicos, directamente o a través de sociólogos contemporáneos clave como Erving Goffman, ha germinado extensamente en el campo disciplinario de la sociología de las emociones, como varios de los capítulos contenidos en este volumen permitirán entrever.

			Tercero. Juega un rol importante en el orden y en el conflicto. El papel de la dimensión afectiva en la gestación del orden y el conflicto social entronca de modo natural con las preocupaciones clásicas de la sociología. La pregunta que habitualmente se formula es cuál es la  “función” de las emociones en uno y otro. Haciendo acopio de las aportaciones de varios filósofos sociales (desde Hobbes a Smith, pasando por Descartes y Spinoza), de autores fundacionales de la sociología (Durkheim, Simmel), y de algunos sociólogos contemporáneos (Cooley, Goffman), se destaca su contribución al orden social a través del malestar afectivo que suscita la autoconciencia de la transgresión de un código moral compartido. Habitualmente dicho malestar va acompañado del intento de enmendar la conducta para despejar la sombra del descrédito personal. A través de este mecanismo se asegura, de un modo cuasi automático e intangible, el mantenimiento del statu quo, pues la mayoría de las personas tratarán de evitar las acciones que las desprestigien a los ojos de la comunidad.

			Pero no todas las emociones poseen dicha cualidad. Son sobre todo las llamadas emociones morales (antes referidas), y entre ellas la “emoción social por excelencia”, la vergüenza, las que encierran tal potencialidad (Elias, 2009; Goffman, 1956; Scheff, 1988). La fuerza un tanto imperiosa de esta emoción emana del profundo dolor que suscita el saberse acreedor al desprecio ajeno por tal o cual hecho cometido. Mientras en el caso de la culpa lo que se sanciona es una conducta particular, en la vergüenza se cuestiona la integralidad de la persona (Turner y Stets, 2006): no es lo mismo haberse excedido en corregir la conducta de un hijo, por ejemplo, que haber traicionado la confianza de ese mismo hijo al mentirle sobre la verdadera identidad del padre. En ambos casos, la fuente de aflicción no es otra que el sentimiento de rechazo y la amenaza de ruptura del vínculo social (Smith, 1941; Cooley, 1909; Scheff, 1988).

			Pero la vergüenza y otras emociones morales (resentimiento, ira, desprecio, indignación, venganza, etcétera)[16] se encuentran también en la génesis del conflicto social, como hemos destacado al abordar la relación entre el sistema de clases y el antagonismo social. Con base en técnicas de análisis del discurso, Thomas Scheff emprende un pormenorizado examen del papel de la vergüenza no reconocida (reprimida) y la humillación (una tonalidad más ocre de aquélla) en la incubación de las I y II Guerras Mundiales (Scheff, 1994). Para este autor, en la base de todos los conflictos sociales existen dosis considerables de vergüenza y “furia humillada”.

			En realidad, es a través de las emociones, afirma Scheff (1988), que se materializa el carácter coactivo de los hechos sociales, como lo formulara Émile Durkheim. El temor al rechazo y a la ruptura del vínculo social (a través de la vergüenza), o el afán de aceptación, de deferencia y prestigio (la búsqueda del orgullo), son los extremos de un ubicuo sistema de control y sanción social (the deference emotion system, Scheff, 1988), que subyace a todos los intercambios relacionales, asegurando de forma imperceptible la fluidez del entramado social.

			Cuarto. Realza la naturaleza afectiva de la acción social. Finalmente, la sociología de las emociones ha problematizado el vínculo entre acción social y afectividad, por un lado, y entre la acción racional instrumental en particular y las emociones, por otro, abriendo nuevas vetas de intelección.

			En lo que se refiere al primer aspecto, el nexo entre acción social y afectividad, se plantea que la experiencia de una emoción implica ineludiblemente una disposición a actuar como corolario a las alteraciones fisiológicas y mentales que suscita en una persona un hecho relacional cualquiera. Es decir, las emociones son siempre relacionales y sociales y su vivencia empuja al individuo a tomar “x” o “y” curso de acción como respuesta (reacción) a la experiencia sensorial misma, sea o no que efectivamente lo emprenda (Barbalet, 2001). Se trata de una suerte de presupuesto ontológico acerca de la naturaleza de las emociones en el afán por diferenciarlas de un mero impulso biológico.

			En un segundo nivel, se hace frente por dos vías a la antítesis entre acción racional instrumental y emoción, ninguna de las cuales abordaremos en detalle en esta introducción: 1) al destacar las limitaciones de los modelos de acción racional para explicar la emergencia de la acción colectiva por su restringida noción de la racionalidad;  2) al proponer que entre razón y emoción, antes que oposición, existe complementariedad.

			De acuerdo con James Jasper (2012), entre los años sesenta y noventa del siglo xx los estudiosos de la protesta rechazaban tomar en cuenta cualquier emoción, con el propósito de destacar el actuar racional de los manifestantes. De ahí en adelante este subcampo de investigación comparte cada vez más la convicción de que “las emociones son una parte medular de la acción”, afirmando que la cabal comprensión de esta última requiere la inclusión de las emociones, puesto que ellas conducen la acción, la acompañan y son su resultado (Jasper, 2012). Esta apertura analítica, puntualiza Jasper, permitió desbrozar los mecanismos emocionales que subyacen a la acción política, impidiendo su solapamiento bajo las dimensiones cognitiva y/o estructural.

			Por último, antes que persistir en la vieja oposición entre razón y emoción, se trata de rescatar las bases emocionales de la acción racional. Una y otra (razón y emoción) no son antagónicas. Constituyen facultades distintas mutuamente implicadas que pueden autorreforzarse, puesto que —en breve— la razón y la racionalidad requieren de una guía emocional (Barbalet, 2001). En lugar de contrincantes, Barbalet concluye —desde una postura radical— que racionalidad y emocionalidad son contribuciones distintas dentro de una suerte de división del trabajo del esfuerzo humano. Las emociones proporcionan un criterio de discriminación (en función de lo que tiene relevancia para el sujeto), sin el cual la racionalidad sería incapaz de decidir entre la multiplicidad de opciones a las que se enfrenta.[17] Parte de las reformulaciones de esta vieja disyuntiva de las ciencias sociales abreva de los desarrollos de la neurociencia, entre los que sobresale el trabajo de Antonio R. Damasio (1995, 2005).

			Estructura y contenido del libro

			Este volumen se estructura en tres apartados. Los dos primeros comprenden investigaciones empíricas en temas de gran actualidad en el México contemporáneo: las violencias y la migración. La tercera contiene dos capítulos con sendas miradas, teórica-metodológica y empírica, sobre las relaciones entre emociones y sociabilidad.

			I. Violencias sociales, géneros y emociones. Dos de los capítulos de esta sección abordan situaciones extremas de violencia de género contra las mujeres, analizando aspectos específicos de la dimensión emocional. En “Sobre el odio de género y la misoginia feminicida”, Perla O. Fragoso Lugo se propone descifrar la “configuración afectiva” del feminicidio que instituye la masculinidad hegemónica. Los feminicidios, tipificados legalmente como “la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en el ámbito público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y pueden culminar en homicidio y otra formas de muertes violenta de mujeres”,[18] han aumentado en modo alarmante en los últimos años, y aunque no escapan al contexto general de violencia que atraviesa el país, constituyen un fenómeno particular.[19]

			Con base en tres casos de feminicidio íntimo ocurridos en Chiapas entre 2012 y 2016, en el juicio de uno de las cuales la autora fungió como perita antropóloga, y partiendo de la noción de “aritmética de las emociones” de Spinoza, Fragoso Lugo propone el concepto de “sucesión de emociones” para nombrar la serie compleja de afectos que se encadenan tras el odio hacia las mujeres: miedo, desprecio, celos, cólera, y culminan en el ejercicio radical del acto de poder que siega sus vidas. Dicho acto de poder, remarca, se lleva a cabo en una permanente tensión entre el deseo sexual y el deseo de dominio, en un contexto social marcado por fuertes asimetrías entre los cónyuges.

			Siguiendo entre otros autores a Theodore Kemper (1978, 2006) y a Elias (2009), el punto de partida de Fragoso Lugo es que las emotividades resultan de los vínculos relacionales de los sujetos ubicados en posiciones diferenciales de poder y estatus, por lo que adopta un enfoque análogo para interpretar el material empírico con que cuenta. En sus palabras: “El carácter del odio por razones de género sólo puede ser comprendido —como cualquier otro afecto— por su carácter  vinculante con los otros, es decir, social, así como por su estructuración cultural, es decir, el reconocimiento de que su significado es común para todo un grupo de la sociedad”. Reconoce así que existe un vínculo necesario entre subjetividad afectiva y estructura social, entre afectividad y estratificación.

			En su disección de la “sucesión de emociones” de las cuales la misoginia no es más que un eslabón, la autora repara en el carácter ambiguo que pueden revestir los estados afectivos, pues un solo objeto —en este caso, la mujer— llega a ser causa de “afecciones contrarias y múltiples”. Su investigación contribuye a comprender el sustrato afectivo que subyace a una parte de la violencia extrema que azota al país, y abre las puertas para desentrañar algunos de los mecanismos afectivos que precipitan la escalada de violencia.

			En “Interacción ritual al calor de la rabia y la indignación. Experiencias de mujeres organizadas contra el feminicidio y por la legítima defensa”, Diana Alejandra Silva Londoño toma por caso el intenso proceso de movilización colectiva que desató el encarcelamiento e intento de condena arbitrario de Yakiri Rubio, una joven acusada de homicidio al actuar en legítima defensa cuando fue secuestrada, violada y salvajemente agredida por dos varones en la Ciudad de México.

			Partiendo de la teoría de la interacción ritual de Randall Collins, la autora reconstruye puntillosamente la cronología de sucesos —las cadenas de interacción— que hicieron posible la paulatina transformación de la rabia (emoción primaria) en indignación (emoción moral), en paralelo a la orquestación de una acción colectiva feminista que culminó con la liberación de la acusada y la retractación de las autoridades, inicialmente coludidas con los agresores. Silva Londoño concibe el ritual de interacción como un “transformador emocional” que muta la intensidad de las emociones de dos maneras: al amplificar la emoción individual y posibilitar su conversión en un sentimiento colectivo, y al promover un estado de solidaridad, moralidad, confianza y entusiasmo (una energía emocional),[20] que retroalimenta la acción colectiva y refrenda el sentido de membresía.

			Silva Londoño reconstruye paso a paso la atmósfera emocional (De Rivera, 1992; Von Scheve e Ismer, 2013) gestada en el movimiento, asumiendo una triple posición de mujer, académica y activista. Desde ésta realiza un ejercicio de reflexividad emocional (Holmes, 2015) al tomar en cuenta sus emociones y las ajenas, posicionamiento epistemológico según el cual las emociones sentidas por el investigador en campo son parte de los datos que construye. No se trata de investigar sólo sobre las emociones, sino con las emociones (Flam y Kleres, 2015).

			La teoría de la interacción ritual de Collins es también parte central del andamiaje conceptual de Angélica Ospina-Escobar en su capítulo “‘Valer o no valer’. Poder y estatus en rituales de socialización en varones que se inyectan droga en Hermosillo, Sonora”, al proponerse analizar los resortes emocionales que favorecen el desarrollo de la dependencia de las drogas en un conjunto de varones pobres de esa ciudad norteña con los que construyó su trabajo etnográfico. Se trata de una población muy vulnerada, en cuyas biografías hay huellas tangibles del daño emocional que ocasionan la fuerte privación material y el estigma social de ser pobres y “adictos”.

			Sin negar la influencia de los factores farmacológicos en la generación de la dependencia, la autora suscribe el supuesto de Collins de que no es la sustancia per se la que da lugar al patrón de consumo, sino el contexto social en el que la práctica tiene lugar (Collins, 2004). Define entonces el uso colectivo de drogas como “un ritual informal […] instituido a través de encuentros cotidianos en torno al grupo de referencia”. En el contexto de los encuentros reiterados de éste, señala Ospina-Escobar, “el uso de drogas se convierte en el emblema de membresía que condesa la memoria afectiva del encuentro y permite a estos sujetos […] reposicionarse frente al estigma que portan por ser jóvenes pobres y por usar drogas”.

			Determinadas reglas del sentir (Hochschild, 1983) rigen la experiencia y la expresión emocional cotidiana de estos jóvenes varones: valentía, arrojo, euforia, disposición a la violencia; reglas emocionales propias de la masculinidad hegemónica continuamente monitorizadas por los miembros del grupo. La autora relata uno a uno los mecanismos de ingreso, los símbolos de membresía, y las posiciones diferenciales de poder y estatus dentro del grupo, así como los tipos de experiencias afectivas colectivas según la sustancia toxicológica que se consume.

			De la autoría de Gina Zabludovsky Kuper, el último de los textos de esta sección, “Lenguaje y emociones ocultas: testimonios de violencia y trauma”, se posiciona desde los planteamientos de Elias acerca de la importancia del uso de los pronombres personales como indicador de la emocionalidad y las relaciones de interdependencia y poder presentes en las diversas configuraciones sociales, haciendo acopio a su vez de los planteamientos de Arlie R. Hochschild (1983), Thomas Scheff (1985, 1988, 1990) y Jochen Kleres (2010), entre otros. En contextos de violencia, propone la autora, el registro de la expresión verbal (o su ausencia, los silencios, las pausas) y el modo de posicionamiento que ésta denota —hacia sí mismo, hacia nosotros o hacia los otros— constituyen una suerte de marcador de la profundidad de las emociones sentidas, algunas de las cuales permanecen inefables por el carácter traumático de la experiencia vivida.

			Antes que el estudio empírico de un caso particular, la autora articula una propuesta analítica para el abordaje de las emociones en situaciones de violencia, echando mano de cuatro tipos de expresiones discursivas e igual número de supuestos. Los primeros constituyen su corpus de análisis, integrado por manuales de entrenamiento de encuestadoras con poblaciones víctimas de violencia, testimonios personales, testimonios de traumas y textos literarios. La serie de supuestos que dan sustento a su propuesta analítica afirman que:  1) los vínculos sociales se basan en gran medida en las posibilidades que brinda el lenguaje; 2) el significado de las palabras trasciende el nivel de la conciencia; 3) los pronombres representan la serie “más elemental de coordenadas que pueden aplicarse a todos los grupos humanos” (Elias, 1995); 4) la atención al discurso —y en este caso al uso de los pronombres personales— despeja el camino hacia las emociones y la intersubjetividad (Benveniste, 1971).

			Zabludovsky Kuper ejemplifica elocuentemente las conexiones planteadas a partir del corpus empírico que construye, así como el particular proceso de gestión emocional (Hochschild, 1983)[21] que tiene lugar en situaciones límites de violencia, pues en ellas la recuperación discursiva adquiere matices singulares: incoherencia narrativa, olvidos, huecos, silencios.

			II. Migración, trabajo, afectividad y emociones. Dos de los capítulos contenidos en esta sección abordan de manera directa el vínculo entre migración y emociones. El primero de ellos, “La dimensión afectiva en los procesos de retorno migratorio. El sinsabor del reencuentro”, de Yeim Castro, retrata los vaivenes afectivos por los que atraviesan un conjunto de familias que emprendieron el retorno a Colombia desde España, a raíz de la Gran Recesión.

			La pregunta que guía la reflexión de la autora es qué denotan las emociones de la calidad de los vínculos afectivos en las familias transnacionales que lograron reagruparse gracias al retorno. Partiendo del supuesto de que la separación asociada con la migración envuelve un alto costo emocional para todos los miembros de la familia, toma como variables de observación empírica el cariño y la confianza: mientras el primero trasluce la intensidad y la fortaleza del vínculo en cuestión, la segunda es expresión de su seguridad. Cariño y confianza, señala Castro (abrevando de Simmel, Barbalet y Schutz), poseen un significado especial en el mundo familiar vis a vis otros entornos sociales, y son centrales para su viabilidad. Es precisamente en el sentido de seguridad que proporciona la confianza donde se asientan los intercambios familiares. Ambos indicadores le sirven para valorar las relaciones intrafamiliares durante el proceso de retorno en dos de los ejes que las vertebran: el vínculo conyugal y el vínculo intergeneracional (padres/madres/hijos). El retorno migratorio constituye un evento potencialmente conflictivo debido a que implica un reajuste no sólo en el ámbito acotado de la familia, sino en las esferas laboral y social, de ahí que no necesariamente reduzca la escisión afectiva suscitada a partir de la separación. Antes bien, puede incrementarla, máxime cuando los vínculos familiares han sido idealizados al calor de la evocación nostálgica.

			La información empírica proviene de una submuestra de cinco familias de un total de 18 entrevistadas en la ciudad de Pereira, Colombia, a fines de 2014, todas las cuales cumplen con la condición de haber vivido distintos intervalos de separación entre algunos de los miembros del grupo familiar. Con base en dicha muestra construye una serie de relatos polifónicos contrastando las narraciones de los diferentes miembros del hogar entrevistados, con lo cual se asegura un discurso multicentrado que fortalece la validez de los hallazgos.

			En “Emociones colectivas y estrategias argumentativas ante la inmigración ‘ilegal’ en los discursos de Donald Trump”, Marina Ariza y Silvia Gutiérrez identifican los mecanismos discursivos específicos a través de los cuales el actual presidente de Estados Unidos logró instigar una atmósfera emocional adversa a la inmigración, en particular la mexicana, a lo largo de su campaña por la presidencia.

			Echando mano de los desarrollos de la sociología de las emociones sobre la generación de emociones colectivas como marco analítico (De Rivera; 1992; Von Scheve e Ismer, 2013), y de la vertiente argumentativa del análisis de discurso como recurso metodológico (Plantin, 2014), las autoras enumeran las estrategias cognitivas y retóricas a través de las cuales el líder republicano concitó la sincronía afectiva necesaria para —junto con sus audiencias— escalar hasta la histeria el tono ferozmente xenofóbico que lo caracteriza. Racismo y xenofobia, sentimientos intergrupales con profundo arraigo histórico en la sociedad estadounidense, constituyen el fundamento sociocultural que alienta las recurrentes manifestaciones de rechazo de la otredad, sin cuya vigencia no hubiera sido posible suscitar tal sincronía afectiva.

			Desde la mirada de las autoras, “la construcción del inmigrante (el extranjero, el extraño) como una amenaza a la pervivencia de la colectividad (del nosotros) se fragua en un entramado de estados emocionales ‘negativos’, de ‘des-afectos’ (miedo, desprecio, odio, rabia, desconfianza), que denotan la naturaleza del vínculo entre unos y otros (Scheff, 1988) y otorgan cohesión y fuerza movilizadora a quienes se sienten agraviados”.

			De una vasta base de datos integrada por todos los discursos pronunciados por el entonces candidato a la presidencia desde el momento en que aceptó la nominación (16 de junio de 2015) hasta aquel en que ganó las elecciones (noviembre de 2016), vertidos en matrices analíticas, Ariza y Gutiérrez seleccionan los más emblemáticos en el tratamiento de la inmigración. Si las estrategias cognitivas permiten la alineación (calibración) de lo que un evento cualquiera representa para el grupo —en este caso, la inmigración “ilegal”—, las estrategias retóricas abrigan la potencialidad de profundizar en el manejo afectivo de la audiencia a través del uso sutil de la palabra en un contexto de valores y creencias compartidos que apelan eficazmente al miedo y a la indignación.

			El último de los capítulos que integran esta sección, “El trabajo como vínculo socioafectivo: empleadoras y trabajadoras domésticas inmigrantes en la Ciudad de México”, de Tania Cuéllar Gutiérrez, emprende un análisis de corte estructural relacional (Kemper, 1978, 2006) de las emociones más recurrentes que emergen en la relación laboral entre empleadas y empleadoras domésticas, con base en el trabajo de campo realizado por la autora. En su universo, la inmigración aparece indirectamente como criterio de conformación de la muestra y elemento biográfico en la historia de vida de las empleadas, condicionando la interacción entre ambas mujeres. La inclusión de trabajadoras migrantes se justifica por la importancia que conserva en México la migración interna en la conformación del colectivo de las empleadas domésticas. El objetivo de la autora es “conocer en qué medida la conexión emocional entre trabajadoras y empleadoras influye en las condiciones laborales y en la dinámica general de la ocupación, y si la intensidad de las emociones sentidas depende de  la cercanía afectiva entre ambas mujeres, mediada por la antigüedad de la relación laboral”.

			Con base en el análisis de 10 entrevistas a profundidad realizadas en la Ciudad de México entre 2015 y 2016 (cinco por cada miembro del vínculo laboral: trabajadora y empleadora), diversificadas en términos sociodemográficos, por alcaldía de residencia, sector social de las patronas, y antigüedad del vínculo laboral, y aplicando un guión de entrevista centrado en cuatro dimensiones analíticas,[22] Cuéllar Gutiérrez enumera las emociones morales positivas (confianza, gratitud) y negativas (indignación, humillación, culpa) más frecuentes identificadas en los relatos, y los mecanismos de gestión emocional (Hochschild, 1983) utilizados por las trabajadoras, dada la fuerte asimetría social en la que se encuentran.

			En la hipótesis de la autora, en condiciones de alta informalidad laboral como las que hasta el día de hoy caracterizan al empleo doméstico en los hogares, la afectividad configura en cierto modo las bases (tácitas) del acuerdo laboral.

			III. Emociones y sociabilidad. Los trabajos de Olga Sabido Ramos y Mariana Ramos conforman la última parte del libro y se distinguen de los demás por proporcionar sendas miradas, una teórico-metodológica y otra empírica, del vínculo entre emociones y sociabilidad.

			El capítulo de la primera de estas autoras, “La vergüenza desde una perspectiva relacional: la propuesta de Georg Simmel y sus rendimientos teórico-metodológicos”, constituye una exégesis de la concepción de la vergüenza en Simmel —la emoción social por excelencia—, con base en la muy reciente traducción al castellano del único texto en el que el célebre sociólogo berlinés reflexionó sobre ella de manera sistemática.[23]

			Según la reconstrucción de la perspectiva de Simmel que Sabido Ramos emprende, el sentimiento de vergüenza “es producto de una doble relación, la relación con el otro y la relación con uno mismo desde la mirada del otro”. A través de este interjuego de espejos cuyo prerrequisito es la sociabilidad, aparece en nuestra conciencia un “intenso énfasis en el sentimiento de yo” unido a “la reducción del mismo” —a la autodevaluación— al reconocer que se deja de cumplir con alguna norma social. Es por ello que la vergüenza constituye una emoción moral. El carácter claramente relacional de la vergüenza en Simmel es el lugar exacto desde el cual la sociología de las emociones plantea que deben entenderse todas las emociones, aunque no siempre tal subdisciplina reconozca su enorme deuda con él.[24]

			Pero la reflexión de Sabido Ramos no concluye en la sistematización de la concepción simmeliana de la vergüenza, sino que extrae de ella una propuesta analítica para cada nivel de reflexión: micro, meso y macrosocial. Es decir, la autora nos traza una hoja de ruta metodológica para acceder a tales niveles de análisis desde una perspectiva relacional, sin cometer la falacia ecológica de atribuir a uno de ellos lo que es propio de otro, como podría ser el hecho de extrapolar de la interacción cara a cara cuál sería el sentido grupal de la vergüenza. Para cada uno de estos niveles de análisis sugiere cuáles podrían ser algunos de los referentes empíricos adecuados.

			El último capítulo del libro, “Interacción sociodigital y emociones: el uso juvenil de los emojis”, de Mariana Ramos, constituye un análisis empírico del uso de los emojis en un grupo de jóvenes residentes en la Ciudad de México. La autora propone que dicho recurso de comunicación digital, en tanto representación gestual de estados afectivos particulares provistos por las distintas plataformas electrónicas, puede ser visto como expresión de manejo emocional (Hochschild, 1983), pues facilita el despliegue o “performance” de las emociones. Del repertorio de emojis disponible, selecciona los que contienen expresiones faciales, dado su sentido emocional manifiesto.

			Ramos parte del reconocimiento de que los procesos de sociabilidad han sufrido una importante reconfiguración en la era de la comunicación digital, afectando la experiencia subjetiva y la vivencia emocional. Siguiendo la afirmación de Richard Jenkins (2010) de que las estrategias de presentación del Yo en la interacción cara a cara descritas por Erving Goffman existen también en la comunicación digital, conformando “un nuevo orden de interacción digital”, indaga en qué medida el uso juvenil de los emojis es parte o no de un manejo impresionista de tipo goffmaniano. Uno de los supuestos que guían su reflexión es que la gestión emocional a través de los emojis sirve a los fines de cumplir con las expectativas socialmente prescritas respecto del desempeño de los roles (Riordan, 2017). Entre éstos, presta especial atención a los roles de género, dada su centralidad en la configuración de la identidad juvenil.

			El material empírico en el que se sustenta su análisis proviene de 10 entrevistas a profundidad (cinco para cada sexo) realizadas con jóvenes pertenecientes a distintos sectores sociales de la Ciudad de México, la mayoría de los cuales son estudiantes. En el trabajo de campo con los informantes intentó construir un discurso narrativo que develase los sutiles mecanismos del manejo emocional en la interacción sociodigital mediante los emojis, observando en particular los factores que detonaban su uso, el discurso verbal y no verbal, la  existencia de marcadores emocionales y las microdinámicas reflexivas (Scheff y Retzinger, 1991). La interacción mediante emojis, señala la autora, complejiza la vivencia afectiva, promoviendo entre otras cosas el empleo de superlativos y un “juego de intensidades” que procura trascender las limitaciones de la comunicación mediada tanto en la experiencia como en la expresión emocional. Antes que oponerse, interacción mediada (digitalmente) e interacción cara a cara se complementan.
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					[3] Cuerpo, identidad y otredad; cuerpo, poder y conflicto; cuerpo, género y sexualidad; afectividad; perspectivas teóricas y metodológicas; cuerpo, salud y enfermedad; cuerpo y arte, y cuerpo y medios, son las ocho líneas temáticas identificadas por la autora con base en el análisis de 160 resúmenes y 129 ponencias (Sabido, 2011: 50).

				

				
					[4] Scribano funda dicha revista (electrónica) en 2009, en el marco del XXVII Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología celebrado en Buenos Aires, momento en que se conforma también la Red Latinoamericana de Estudios Sociales sobre las Emociones y los Cuerpos (Sabido, 2011; Scribano, 2016). 

				

				
					[5] Las 20 líneas temáticas identificadas son: cuerpos, espacios y narrativas; expulsiones, sufrimientos y memorias; construyendo cuerpos: teorías y prácticas; arte y parte: del cuerpo imagen a los cuerpos en conflictos; cuerpo y emociones; precariedad, bordes y abyecciones; otredades, género (s) y políticas de los cuerpos; experienciando cuerpos: opciones, dolores y disfrutes; cotidianas violencias, padecimientos y resistencias; geometrías de los cuerpos: distancias, proximidades y sensibilidades; cuerpos y emociones: experiencias situadas; la batalla por los cuerpos: prácticas, emociones e imágenes; amor, género y sensibilidades; cuerpos en juego: acción colectiva, estética y política; conquistar los cuerpos/emociones: de luchas y estructuraciones; pasiones, vivencialidades y sensibilidades: una oportunidad para la crítica social; descolonizando cuerpos y emociones: una disputa con la razón expropiada; sociabilidades, vivencialidades y sensibilidades: aproximar, alejar y suprimir; afectos, identidades y corporalidades; figuras sensibles, percepciones y sentidos sociales; cuerpos en expresión: vivencialidades, prácticas, estéticas. 

				

				
					[6] Para Sabido (2011: 39), se trata de avenidas que corren por “senderos paralelos”, con tradiciones de investigación distintas que a veces se armonizan exitosamente.

				

				
					[7] Con base en una relación no exhaustiva, encontramos que en 1994 se conforma en Brasil —de manera precursora— el Grupo de Pesquisa em Antropologia e Sociologia das Emocoes (grem), coordinado por Mauro Guilherme Pinheiro Koury. En Argentina, además del colectivo coordinado por Scribano desde 2007, surge en 2012 el Núcleo de Estudios Sociales sobre la Intimidad, los Afectos y las Emociones, dirigido por Ana Abramowski y Santiago Canevaro en la Flacso. En 2009 se constituye el Núcleo sobre Sociología del Cuerpo, en la Universidad de Chile, coordinado por María Emilia Tijoux, y mucho más recientemente el Grupo de Investigación sobre Emociones y Sociedad (grei), en la Universidad Alberto Hurtado, bajo la tutela de Iván Pincheira. En México se integra en 2008 la Red Nacional  de Estudios Socioculturales de las Emociones (Renisce), esfuerzo conjunto de la Facultad de Estudios Superiores-Iztacala de la unam y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (iteso) de Guadalajara, liderada por Oliva López y Rocío Enríquez. En 2012, desde una aproximación estrictamente antropológica, se articula la Red de Investigación de y desde los Cuerpos, a iniciativa de Elsa Muñiz. El Seminario Institucional Sociología de las Emociones, ámbito del cual es producto el presente libro, data de septiembre de 2009.

				

				
					[8] Se ha hablado así, por ejemplo, de la “Era del Nerviosismo” para destacar el estado afectivo exacerbado que exhibió la burguesía inglesa en su intento por abrirse paso frente a la aristocracia, el proletariado y la vanguardia artística (Gay, 1984, citado por McCarthy, 1989: 58). 

				

				
					[9] Las emociones morales son llamadas emociones autoconscientes por cuanto emergen ante la percepción de la transgresión de un código o valor compartido, ya sea que la violación la realice el propio individuo —en cuyo caso la emoción emergente es la vergüenza— u otros (Turner y Stets, 2006). El resentimiento y la indignación son posibles en contextos sociales permeados por un principio de igualdad como parte del ethos moderno.

				

				
					[10] Comparación, frustración y poder son los mecanismos de atribución descritos por el sociólogo inglés Thomas H. Marshall al postular al resentimiento como la base afectiva del antagonismo de clases (citado en Barbalet, 2001: 70). Los dos primeros son en cierto modo autoevidentes; el tercero alude a la opresión como factor indisociable del sistema de clases. Barbalet los retoma críticamente y da un paso más allá al plantear que el resentimiento anida no sólo en los sectores subalternos respecto de los más pudientes (como pensaba Marshall), sino a la inversa, en los pudientes en relación con los desfavorecidos, por cuanto constituye una característica fundamental del conflicto de clases en sentido general.

				

				
					[11] La clasificación en emociones positivas y negativas es controversial, pero sigue siendo utilizada de manera convencional por los estudiosos del campo. Al respecto, son pertinentes dos señalamientos: 1) la valencia positiva o negativa carece de connotación moral y refiere más bien a los efectos, dolorosos o no, prosociales o no, sobre el self; 2) en realidad dicha oposición indica los extremos de un continuum en el que bien pueden mezclarse emociones de valencia contraria en grados e intensidad variables, pues las emociones no son monocromáticas ni se experimentan como hechos aislados (Ariza, 2016).

				

				
					[12] Evidencia empírica cuantitativa referida a la relación entre sexo, rabia y depresión en la población estadounidense, corrobora parte de la propuesta teórica de Turner al mostrar que la mayor intensidad y duración de la rabia (la ira prolongada) que experimentan las mujeres puede jugar un rol mediador decisivo en la etiología de las altas tasas de depresión que sufren, y ha de ser tomada como un marcador de la mayor experiencia subjetiva de injustica social que viven en una variedad de dominios sociales (Simon y Lively, 2010).

				

				
					[13] Un estado de intensa intersubjetividad en el que “las interacciones sociales se vuelven mucho más frecuentes y activas. Los individuos se buscan y se reúnen más. Resulta de ello una efervescencia general, característica de épocas revolucionarias o creadoras. Se vive más intensamente de forma distinta que en tiempos normales. Los cambios no son sólo de matiz o de grado: el hombre se hace diferente” (Durkheim, 1991: 222).

				

				
					[14] Simmel distingue dos tipos de emociones: primarias y secundarias. Las primeras son un a priori, y constituyen un modo de construcción social de la realidad; las segundas son consecuencia de la interacción, aunque no existe una estricta separación ontológica entre ellas (Gerhards, 1986; Sabido, 2016). 

				

				
					[15] “Si se borrara de golpe la reacción de gratitud que persiste en el espíritu por una acción anterior, la sociedad —tal como se nos presenta, por lo menos— dejaría de existir” (Simmel, 2014: 578).

				

				
					[16] Las emociones morales pueden ser autocríticas (vergüenza, culpa); condenatorias de los demás (ira, asco, desprecio, indignación); emanar de la capacidad de sentir (empatía) y querer aliviar el sufrimiento ajeno (compasión); o ser consecuencia de la elevación del estatus de los otros ante nuestros ojos (admiración, gratitud) (Haidt, 2003; Turner y Stets, 2006; Mercadillo, Díaz y Barrios, 2007). 

				

				
					[17] Apoyándose en Leventhal y Tomarken (1988), Jasper (2012) afirma: “Las emociones son una forma de tratamiento de la información, a veces más veloz que nuestra mente consciente”.

				

				
					[18] Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Disponible en <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130418.pdf [última consulta: 22 de mayo de 2019].

				

				
					[19] De acuerdo con el informe La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias, 1985-2016, sustentado a su vez en datos del Instituto Nacional de Estadística  y Geografía (inegi), de las 52 210 muertes de mujeres con presunción de homicidios ocurridas entre 1985 y 2016, 29.8%, equivalentes a 15 535, tuvieron lugar entre 2010 y 2016. Para este último año se estimaban 7.5 asesinatos de mujeres por día (citado por Segob/Inmujeres/onu Mujeres, 2017: 17-18.)

				

				
					[20] Esta energía emocional, concepto importante en el marco de las teorías rituales de la sociología de las emociones, se corresponde con la noción de efervescencia colectiva de Durkheim.

				

				
					[21] Concepto central en este campo disciplinario, alude a los mecanismos de autorregulación que emplean las personas para acortar la distancia entre las reglas emocionales cultural o laboralmente prescritas, y las efectivamente sentidas. Envuelve dos formas: la actuación profunda (un intento de modificar lo que verdaderamente se siente anulando la disonancia afectiva), y la superficial, cuando sólo se realiza una adecuación estratégica frente a una audiencia a la manera de la actuación dramatúrgica de Goffman. 

				

				
					[22] Éstas fueron: la laboral (elaboración de las trayectorias —laboral y de contratación— de empleadas y empleadoras, respectivamente); la relativa a las formas de deferencia en virtud del fuerte componente de clase inherente al vínculo; la dimensión de la conflictividad (tensiones, confrontaciones y/o acuerdos), y la dimensión afectiva propiamente dicha.

				

				
					[23] Simmel, 2018. La traducción fue realizada por Mauricio Andrés Soto.

				

				
					[24] Un claro antecedente de la concepción relacional de la vergüenza como emoción autoconsciente, recuperado por Cooley (1909) y luego por Scheff (1988) desde el campo de la sociología de las emociones, figura en la Teoría de los sentimientos morales, de Adam Smith, cuando señala: “Aprobamos o reprobamos nuestra propia conducta, según que sintamos que, al ponernos en el lugar de otro y como quien dice mirar con sus propios ojos y desde su punto de vista, nos es posible o no, simpatizar cabalmente con los sen-timientos y motivos que la determinaron. No podemos nunca inspeccionar nuestros propios sentimientos y motivos; no podemos nunca formar juicio alguno acerca de ellos, a no ser que nos salgamos de nuestro natural asiento, y procuremos visualizarlos como si estuviesen a cierta distancia de nosotros. Mas la única manera como podemos hacer esto es intentando contemplarlos a través de los ojos de otras gentes, o, mejor dicho, al modo en que otras gentes probablemente los verían” (Smith, 1941: 99-100).

				

			

		


		
			I. Violencias sociales, géneros y emociones

		


		
			Sobre el odio de género y la misoginia feminicida

			Perla O. Fragoso Lugo[1]
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			El odio es un sentimiento negro, es decir,
un sentimiento que apunta a la supresión de otro
y que, en tanto que proyecto, se proyecta conscientemente
contra la desaprobación  de los otros.
Jean-Paul Sartre, El ser y la nada.

			Introducción

			La historia secreta del género (1999), obra histórica escrita por Steve J. Stern en la que analiza las relaciones de conflicto y poder entre los hombres y las mujeres de las clases populares en el periodo colonial en México, inicia con la narración de las consecuencias fatales de una pelea marital (ocurrida en 1806) entre José Marcelino y María Teresa, una pareja “joven, india y pobre” de comuneros sin tierra que vivía en la región de Morelos.

			Stern cuenta que, después de una calurosa discusión entre los jóvenes debido a que José Marcelino había regresado a su casa alcoholizado tras una jornada de desempleo, María Teresa decidió irse con su madre a pasar la noche sin haber preparado la cena, como una forma de protesta ante la irresponsabilidad de su pareja. Al día siguiente, al volver a su casa, María Teresa halló los utensilios de su cocina destrozados la noche anterior por un esposo frustrado, hambriento y encolerizado. Lo que ocurrió al siguiente día, al reencontrarse los dos esposos en su casa, varía en los detalles de las motivaciones de los actos del joven según las versiones de José Marcelino y de la madre de María Teresa. Lo cierto es que, tras una nueva confrontación, el esposo golpeó en la cabeza con una piedra a María Teresa para luego refugiarse en una milpa “para dormir y olvidar el incidente”.

			Más tarde, la madre de la joven la encontró yaciente. Aunque José Marcelino fue arrestado esa tarde por las autoridades de la comunidad, huyó, pensando “que su delito no merecía tanto castigo”, a buscar un empleo para “restablecer una cierta credibilidad de proveedor responsable” (Stern, 1999: 20) que lo llevara a una reconciliación con María Teresa. Pero la joven entró en coma y tres días después murió. Cuando José Marcelino regresó fue nuevamente apresado. Tras cumplir apenas dos años y medio en la cárcel, el joven recibió el perdón de la madre[2] de María Teresa y fue liberado.

			Una lectura actual de estos acontecimientos, poco más de dos siglos después, nos revela la narración de un feminicidio. La aplicación de este término para describir lo ocurrido entre José Marcelino y María Teresa a principios del siglo xix, desde una perspectiva de relativismo cultural e histórico, podría resultar anacrónica; sin embargo, como  señala el propio Stern, el asesinato imprudencial de la joven “nos invita a reflexionar sobre los nexos existentes entre poder y patriarcado, política y género en la vida de los mexicanos” (1999: 21) de ese contexto y de ese tiempo. Pero también sobre las pervivencias de las estructuras patriarcales de poder y dominio en las relaciones entre mujeres y hombres en el México contemporáneo.

			La historia de María Teresa y José Marcelino resuena con gran eco en lo ocurrido en el municipio indígena de Pantelhó, Chiapas, en el mes  de enero de 2016, con otro matrimonio de jóvenes tsotsiles: Agustina y Miguel. Ellos vivían juntos desde agosto de 2014 en el solar de la casa paterna de Miguel, quien se dedicaba al cultivo y a la venta de café, mientras que Agustina era artesana tejedora; ambos, padres de una pequeña de seis meses de edad. Una tarde de enero, Ángeles, madre de Agustina, quien vivía muy cerca de la casa de los jóvenes, fue avisada por su otra hija, la pequeña Nancy, sobre una fuerte discusión que el matrimonio sostenía en su cuarto. Ángeles, quien sabía que su yerno maltrataba a su hija y la había golpeado varias veces, corrió al solar de la familia de Miguel para intentar rescatarla de lo que intuyó un grave riesgo. Pero sólo pudo intercambiar unas palabras con ella a través de las frágiles paredes de adobe del cuarto, pues Miguel no permitió que Agustina saliera. Ángeles llamó entonces a la policía municipal para que la ayudaran a sacar a su hija, pero la madre de Miguel no les permitió la entrada a su terreno y les dijo que no ocurría nada anormal dentro. La policía se retiró y la madre de Agustina regresó a su casa llevándose a su nieta.

			Un par de horas más tarde, la cuñada de Miguel fue a buscar a Ángeles para decirle que su yerno había matado a Agustina. La joven tsotsil yacía en el suelo; bajo su cabeza había un enorme charco de sangre que fluía de una profunda herida a la altura de su sien, provocada por un tremendo golpe que, con un hacha, Miguel le había propinado. El esposo de Agustina se dio a la fuga cuando descubrió que la mirada perdida de su esposa yaciente era un signo de su muerte.

			Ambos casos, aunque con una distancia geográfica y temporal considerables, tienen en común no sólo aspectos anecdóticos o características sociales compartidas por sus protagonistas (jóvenes, indígenas, habitantes de espacios rurales), sino también un trasfondo de violencia que puede definirse como estructural en la resolución de  conflictos intergénericos en la sociedad y la cultura patriarcal[3] machista mexicana. En estas dos historias el desenlace resulta en un “crimen de odio basado en el género”, un feminicidio.

			El componente afectivo del feminicidio fue subrayado por Diana Russell y Jill Radford (1992), quienes propusieron este término como una alternativa al concepto neutral —en el sentido del género— de homicidio cuando se trata del asesinato de una mujer por su género, es decir, por aquellos atributos y mandatos construidos social y culturalmente en torno de un cuerpo sexuado que es significado como femenino. El feminicidio es definido así como un acto misógino, es decir, como una expresión de odio y desprecio al género femenino, como una acción que se ejecuta para reafirmar y perpetuar la subordinación y la condición de género de las mujeres. En este sentido, el odio es identificado como un motivo que, en una configuración afectiva característica de la masculinidad hegemónica, impulsa a los hombres a exterminar eso de lo femenino que desprecian, encarnado en los cuerpos y en la vida misma de las mujeres y las niñas.[4]

			La centralidad de una emoción como el odio para definir un hecho social que además ha sido tipificado como delito en México y en al menos 14 países de América Latina hasta 2015,[5] el feminicidio, invita a explorar la dimensión afectiva de este fenómeno con el fin de ­comprender por qué algunos hombres asesinan a las mujeres impulsados en parte por una “sucesión de afectos” que estructura diversos contenidos de la misoginia.[6]

			Para ello, en el presente escrito presento una propuesta analítica del feminicidio íntimo[7] desde la teoría sociológica de las emociones de poder y estatus de Theodor D. Kemper (2006), así como desde los marcos conceptuales de las emociones morales y de condena de Jonathan H. Turner y Jan E. Stets (2006). A partir de dicha propuesta, y con la finalidad de ilustrar cómo opera este esquema afectivo de la misoginia en situaciones semejantes, analizo tres casos de feminicidio íntimo ocurridos en el estado de Chiapas entre 2012 y 2016, de los que supe por la investigación que desarrollé sobre este fenómeno en dicha entidad a lo largo de cuatro años (2014-2018). Durante este tiempo participé como perita antropóloga en el juicio que se realizó a Miguel por el delito de feminicidio en contra de Agustina, y pude percatarme de la dificultad que representaba para los abogados comprender cómo opera el odio de género o misógino en las relaciones sociales concretas y cotidianas que favorecen el exterminio de las mujeres por los atributos sociales y morales asignados a lo femenino.

			Al considerar lo anterior, me pareció fundamental realizar un esfuerzo por identificar las emociones que se suceden en la configuración de la misoginia —como el miedo, el desprecio, los celos y la cólera—, así como ubicar las posiciones de poder y estatus diferenciadas entre hombres y mujeres, que favorecen la reproducción de un odio específico y socialmente construido hacia un género en la perpetuación del dominio y control de las mujeres.

			Así, en primer lugar, presento una brevísima genealogía intelectual que da cuenta de cómo llegué al campo de los estudios de las emociones. En un segundo apartado expongo la propuesta conceptual —que recupera autores de tradiciones disciplinares múltiples, como la sociología, la antropología y la filosofía— que acompañará al análisis de los casos. Además de Kemper, Turner y Stets, presento el esfuerzo de Baruch Spinoza para organizar una especie de aritmética de las emociones que se producen en las relaciones sociales, y propongo el concepto de “sucesión de emociones” para comprender la configuración del odio como resultado de dicho proceso en movimiento, así como el modo en que se estructura el odio hacia un género, es decir, la misoginia.

			Como fue referido, en un tercer apartado presento y analizo tres casos específicos de feminicidio íntimo empleando las categorías conceptuales antes propuestas, con base en la revisión de tres expedientes judiciales con sentencia condenatoria por feminicidio. Si bien este análisis es breve, cumple con la finalidad de mostrar ejemplos concretos de cómo el odio de género es un componente central, pero no exclusivo, de una configuración dinámica de afectos que se despliega en los actos feminicidas en relación con posiciones desiguales de poder y estatus entre las mujeres asesinadas y los hombres perpetradores. El texto concluye con unas breves reflexiones sobre la importancia de analizar la dimensión afectiva para comprender mejor los fenómenos sociales, reconociendo que las emociones, al expresar, delimitar y moldear relaciones de jerarquía y poder, también son políticas y pueden ser útiles, a la vez, para la perpetuación o para el cuestionamiento de sistemas que reproducen la desigualdad y el dominio social, en este caso, intergenérico.

			Del estudio de las violencias al de las emociones

			Mi interés por la investigación sobre las violencias, primero como historiadora y luego como antropóloga, me condujo a reconocer como fundamental la dimensión emotiva de la vida social. En mi investigación doctoral (Fragroso Lugo, 2016) exploré algunos fenómenos violentos propios de las conflictividades contemporáneas. Para ello me centré en las experiencias de violencias en la juventud, ya que es en el sector juvenil donde se expresan con mayor fuerza las tensiones generadas por las pautas sociales y culturales de interacción y sociabilidad de la modernidad contemporánea, en la que las y los jóvenes se han construido como sujetos.

			En una investigación realizada en la ciudad de Cancún —modelo paradigmático de desarrollo urbano y económico neoliberal—, me concentré en la búsqueda de experiencias cotidianas de violencias entre las juventudes. Fue durante el trabajo de campo que la dimensión emotiva hizo su aparición con gran fuerza. En mis planteamientos previos al campo había pensado en la violencia como una forma de socialización, un modo de resolución de conflictos vinculado con estrategias o mecanismos de dominio y control, e incluso como una forma de regulación social, pero no había dado importancia fundamental al sustrato emocional que configura las distintas expresiones y padecimientos de violencia. Hasta entonces no me había planteado pensar en las emociones como datos culturales que podían arrojar luz sobre el modo en que éstas pueden justificar, desde la perspectiva de quienes las ejercen, o explicar, en un sentido de la interacción social, las violencias, o como elementos que hablan de las marcas subjetivas que una experiencia de este tipo puede producir.

			Al comprender que la expresión emotiva puede indicar una manera personal —y por tanto social— de ver el mundo y estar afectado por él, también empecé a “observar”, escuchar y registrar las violencias de un modo distinto, especialmente en los casos en los que el despliegue de palabras que esperaba resultó escaso. Como afirma la antropóloga Veena Das (2008a, 2008b), la capacidad de representar a los otros experiencias radicales de dolor, sufrimiento y violencia, encuentra límites en el habla cotidiana que, no obstante, se revelan y socializan en la expresión de emociones, en los silencios, en ciertos comportamientos y decisiones.

			Las diferentes narraciones sobre las experiencias de violencias, y el modo en que la vida de las juventudes había sido marcada por éstas (ya sea conjurando sus efectos o sobreviviendo bajo éstos), fueron presentándome retos distintos para dar cuenta de dichas historias en la complejidad de sus implicaciones y efectos. Afecciones como el  dolor, el miedo, la ira y la impotencia emergieron en las distintas experiencias de violencias de las juventudes y sus malestares. Para abordarlas, privilegié un análisis relacional que vinculó diversas categorías —violencia, experiencia, trauma, memoria, silencio, olvido, recuerdo, cuerpo, emociones— para comprender el complejo proceso de una vivencia que, pese a ser la de una persona, sólo puede comprenderse trascendiendo la dimensión del sujeto y colocándola en el plano social, de modo que, parafraseando a Norbert Elias (1990), permita observar un “yo imbuido de un nosotros”.

			En la investigación que desarrollé entre 2014 y 2018, acerca de los feminicidios en el estado de Chiapas, la dimensión emotiva también resultó central, pues esta manifestación radical en el continuo de la violencia hacia las mujeres está definida en gran parte por ser la expresión de un fenómeno que implica una “sucesión de emociones” en la que el odio es central. A continuación expongo algunos presupuestos teóricos y conceptuales para el abordaje del odio de género, específicamente dirigido a las mujeres y las niñas, que resultan pertinentes para esbozar una comprensión del modo en que se construye y opera una “emoción de condena” (Turner y Stets, 2006): el odio.

			Derroteros conceptuales y puntos de partida

			Gracias a la lucha política e intelectual de diversas feministas —académicas y activistas— desde la década de los años noventa en México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007) de este país impulsó la tipificación del delito de feminicidio, caracterizado por su componente de misoginia mortal. Dicha lucha tuvo como punto de partida un esfuerzo colectivo por esclarecer los crímenes contra niñas y mujeres en Ciudad Juárez —más de 200 asesinadas y casi un centenar de mujeres torturadas y violadas entre 1993 y 2002—, que fueron denunciados por su cuantía y la saña con la que fueron cometidos. En esta ley se identifica al feminicidio como parte de un tipo de violencia específica: la violencia feminicida, a la que se define como “la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en el ámbito público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y pueden culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres”.

			A partir de esta Ley General, el delito de feminicidio se ha tipificado en los códigos penales de las 32 entidades de México de distintas formas; sin embargo, en esta caracterización del delito, todos los códigos reconocen, pues atraviesa a las razones de género[8] que se enuncian, el componente misógino como central para determinar si el asesinato de una mujer puede ser calificado como feminicidio.
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